
B. O. del E.-Num. 38 13 fel:irero 1974 2885

siete mil doscientos treinta metr'os cuadrados, para la cons
trucción de viviendas en régimen dealquHer.

Habida cuenta que el artículo ochenta. a ochenta y tres de
la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril de milno~

vecíentos sesenta y cuatro, autoriza la adscripci6nde bienes
inuwebJes a los Organismos del Estado, que nO adquieren su
propiedad y que habrán de utilizarlos exclusivamente para el
cumplimiento de los fines que se. deterrninE:n. se considera
aconsejable acceder a la petición formulada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y prevía
deliberación del Consejo de Ministros en su ,-'eunión del dia
dieciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO.

Articulo primCl·o.~Se adscribe al Patronato de C~sab Mili
tfiX8S del Ministerio del Ain~ unsoJar sitúen Valencia, Vera
de Cuarte, partida de San Miguel de· Sotermes, con una super
ficie de siete mil doscientos treinta metros cuadrados, que fin
da, Norte; camino Hondo Mislata y acequia Favaraj Sur,
resto finca Manuel Pascual Gómez; Este, Luis López, senda
en medio, y Oeste, calle en proyecto.

Artículo segundo.~De conformidad con lo dispuesto en el
artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince
de dbril de mil novecientos sesenta·y cual ro, el Patronato de
Casas _Militares del Ministerio del Aire no adquiere· la pro·
piedad del referido inmueble, el cual habrá de utilizarse nece··
sariHmente en la construcción de viviendas en régimen de al
quiler. El referido solar revertirá al Estado si en· el plazo de
cinco aüos no se cumpliera la finalidad de ia adscripción.

Artículo tercerO,~Por el Ministerio de Hacienda a través
de la Dirección General del PatrimonIo. del Estado, ~e llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se disp~:me en el presente Decreto, y se faculta al Delegado
de HacJenda en Valencia para formalizar lo~ uOGtnnenlos ne
cesarios a tal fin.

As! lo dispongo por el presente Decl'eto, dado en Madrid a
veinlicinco de enero de mi! novecientos setenta y cuatro.

FRANCiSCO FRANCO

~Arco de San Seba;3tíán~, situado en la Calzada de San Mi~

guaL Tiene, aproximadamente, treinta metros de largo por diez
de aHura y~n el medio dos arcos. Sobre uno de la~derecha se
haBa construida una capilla. Tiene una superficie aproximada
de set8¡1!JO\ metros ctUldrados. Linda: Por la derecha, con te4
rrenOs del molino propiedad de. dún Rafael Pérez Chico, y al
fondo, carreien" provincial de Tamariz.

... Arco de AJujar". situado en la caUe de Antonio Martínez.
Consta del arco y de un traza de muralla derruida, de unos
siete nv::tros d!.' lArgo por dos metros de ancha y siete. metros
de al tura, C(in una superficie total de catorce metros cuadrados.
Lillrla: Por la JCkcha, con tina finca urbana, adosada a la mu~

mUa. propiedad de don Miguel de la Iglesia Codejón; a la iz
quíerda, con un solar propiedad de don J05é Maria PizarrQ
r-.1nrUllEz..y al fOlldo, la Ronda de Santa. Ana""

Articulo s('gl.mdo.-Si ¡os bienes cedidos no fueren dedIcados
al uso pnv.isto, en el plazo de cinco años, o dejnren de serlo
PO,(;t,'ó'riormente, se considerara· resuelta la cesión y revertirán
üi E"ihóo, integl'<:indose en eL Patrimonio, con todas sus perte
n",ncias y cestones. sin derecho a indemnización; teniendo el
Estado derecho. ademas, a ·percihir de la Corporación, previa
tasación, el valor dA los detrimentos o deterioros de los mismos.

Para cualquier obra de adaptación; conservación o repara~

ción del monur'lcnto, deberá recabarse pt"evia autorización de
la Dirección General de BeHas Artes.

Artículo tercnl"O,-Por el Ministerio de Hacieoda, a través de
la Dil'ccción G,neraI del Patrlmonio del Estado, se Moptarán
las détcnnitU{;j;~mcs necesarias para la efectividad del presente
Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda en Valla
dolid paca la fi,'ma de la eScritura correspondiente.

Así lo dispongo por el pr€'~ente Decreto, dado en Madrid
a velnli{jnco de enero de mil Ilovecientos setenta y cuatro.

FHANCISCO FRANCO

El \!ill;,sLiO jo J-[Y'i"nda
ANTONIO HALitEHA DE 18.1:\;10

DBCRETO 340/l974, de 25 de enero. por el que se
cw:ls c¡'aillitamef1te al AYlUitamiento dé. Medin('/ de
Rioseco (Valladolid) tre::; restos de muralla y arcos
denominados "Arco de- las NteVes"", .. Arco. de S-:l11

8eba.stián» y «Arco de Afufar", sittls en dicho té,··
mino municipal. con el Hil de atender a su COl1ser
vación, a,condiciollando el último de eiios para
museo civil.

El Minjstm de Hacienda.
AN'IONIQ BARRERA DE ¡filMO

El Ayuntamiento de MHlina de Rioscco hu solicitado cesL\n
gratuita de Jos restos de muralla y hiTOS sitos en dicho térmi
no municipal. con el fin de atendi:r a su conservación acondi"
cionando uno. de ellos pura 11ussu c~viL . '

Por el citado Ayuntamiento han E:;do accpf9da;;las· condicio·
nes a que habrá de quedar sometido en el dhfrute cid citado
bien, por eslar integrado en el Pati"l.illonio Artístico Nacional.
y que, oportunamente; le fueron trasladadas.

Se ha acreditado que los bienes cuya. cesión se sclicita tienen
la caJHicación de Patrimoniales, figurando inscritos en el Inven
tarlO de Bienes del Estado y en (;:1 RegIstro de la Propiedad, y
quo no se juzga previsible su afectación o Qxplot"ación.
. La Ley d.el Patrirnml_io del Estado, en su nrticuk) setenta y

S18tc, autoriza al Goblerno para c8der a las Corporaciónes
Locales Jos inmuebles, por razones de utilidad públicH·O de
interés sociaL

~n su .virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y prB ¡¡ia
delIberaClón del Consejo de Ministri:JS en su reun;óndel dia
once de enero de mil novHcientos setenta y niatro,

DISPONGO

Articulo primero.-Se cede gratuitamente al Ayuj'¡:ami:~nto
de Médwa. de RIoseco (Vallndolld), al ampHro do 10 dispuesto
en los ~rtlCulo5 setenta y cuatro y setenta y sIete de la Ley
del P&,tnmonlO del Estado, los restos de mundla v arcos. d':;IlO·
n~lllados ..Las Nieves», ..San SebastÜtn.. y «Ajuj~lr.. sitos en
dICho término municipal.. COil, el fin de atender a su' consc-na~
cion, acondicwnando el úitimo de ellüs para MLiseo civil, seg',m
se ddalla a continuación,

""Arco de las Nieves.. , situado en la calle de la Cu,,~;!a, Con5~
ta del citado arco y un trozo de muralla da unoS·'>eknla me.
tros de largo por dos coma cinco m~tros de ancho en el arco
y uno cOl1::a cinco metros en el rest.o, que hace una superfi;;ie
to~aI de CIento cuarenta metros cuadrados. Sobcedicho areD
eXIsto en la actualidad construida l.lna capilla de ladrmo. Lin
da, Por la derecha, con una finca urbana, udosada al Jinal de
la ~ur~lJa, propiedad de doña Juailfl San José de. Diego, ya
la lz~lUlerda, finca urbana, adOsada, de don Mürcelino Cartón
Martm, y al fondo, calle de la Cuesta.

DECHEl'O 34111974, de 25 de enero, por el que se
ceae gratuitClnlente al Ayuntamiento de San Luts
(BdearesJ la torre dBnomi/ll:tda ..Alcaufar Vey .. ,
si.tu, -en dicho término municipa.l, con el fin de
destitwrla a Museo y Oticina Municipal de lnfor
maciC,n.

El AYl.wtam¡Qnlo de San Luis ha solicitado cesión gratuita
de Ja torre denominada ..Alcuufar Vey", sita en dicho término
municipal, con el fin de destinarla a .Museo y Oficina Munici
pal de InfonnaciÓn.

Por el citado Ayunt.amicnt,o han sido aceptadas las obliga.
ciones a que habr,:¡' de quedar sometido en el disfrute del citado
bien. dada su condición de ser integrante del Patrimonio Ar
tístico 1'-:acíonal, y que oportunamente le fueron trasladadas.

Se ha acredit,;¡.do que los bienes cuya cesIón se solicita tie
nen la. caliticac ~ón de Patlimonialos, figurando inscrítos en el
Inventario de Bienes del Estado y en el Hegistro de la Propie
c!.lld, y que 110 8e' juzga previsible su afectaclón o explotación,

l.a Ley del Patrimonio del Esta.do. en bU artículo setenta y
811"18, autoriza al c:.;ohiernopara ceder a las Corporaciones Lo·
cales los illlnuebles, por razones de utilidad pública o de in·
teré:::; social. '

En su virl"uct,il propliestadelMinistro de Hacienda y previa
dvlibcrfición de! Consejo de Min¡stros en su reunión del día
f)llC"C de ("1w¡-o de mil nove'cientos setenta y cuatro,

DISPONG O

Ar¡icL1!o prinlf'ro.--Se cede gnltuitamente al Ayuntamiento
de Snn Luis {8akaresl, con el fin de dedicarlo a Museo y Ofi
(:ina J\funicip1.] do Información, y al amparo de lo dispuesto en
los arucnlos setenta y cuatro y setenta "Il ¡;¡iete de la Ley del
f\d:rimonío d~] f:,:tado, el siguiente inmueble:

"Antigua torrü de defensa y .."igia, denominada ",Alcaufar
Vey~, crJn Ul~a ex.tensión superficüd de cuarenta coma cero
cinco metros cunüra(;os, sita en -el término municipal de San
Luj:;; limita. po!' bUS cuatro puntos cardinales, con la finca de
igUdl de¡w:nmación, propiedad de dona Ana Mercadal Pons."i Su flCC8S0 e" por el antiguo ·Carni de Cavalls".

!
' ..'\rLiculo :;cglHld'J.-Sí los bienes cedidos no fueren dedicados

11: uso prcvibto, en el plazo de cím::o aüos, o dejaren de serlo
post:(H'iorment8. sr- considerahlresu8lta la· cesión y revertirán
nI Estado, inlegr¡indose en el Paírirnouio, con todas sus porte

1
1

' fl(:ncias y (lCCy,j!::>n8S, Sill derecho a indcmnización; teniendo el
Eswc1f) derecho. ~::LJmás, a percibir de la Corporación, previa
tasación, el valor de los detrimentos o deterioros de los mismos.

I Para ctw.lqui'.~r obra. de adaptación, evHservación o repara-

1

dón del monumento, deberá recQbarse previa autorización da
la Dircccíú:) GBlleral de Bellas Artes.

Articulo torCDro.-Pnr el Minísterio de Hacienda, a través
de la DIrección General del PatrimonIO del Estado, se adopta·


